RES. 3310/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002860, Ent. N° 4732/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la  Licitación Pública Nº 02/2017, para el servicio de alimentación tercerizado para escuelas de dicho Consejo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5 de fecha 10/05/17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó a Dano Ltda, por                    $ 217:109.870, Fedir S.A. por  $ 530:534.523, Nutriplus Alimentacao e Tecnologia Ltda. por $ 294:188.787 y Ble Bloulangerie SRL  por                        $ 79:620.592, totalizando un monto total de $1.121:453.773 (impuestos incluidos), por el plazo de 2 años;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/06/17 (Resolución Nº 2017/17) acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que  la División Adquisiciones y Logística señaló que,  dado el tiempo transcurrido, la dinámica de necesidades y de funcionamiento de los comedores escolares, las realidades que se han modificado, en relación a la cantidad de porciones y modalidades adjudicadas, la complejidad, diversidad y las diferentes situaciones que se plantean en los centros, además de la dificultad de provisión de cargos de auxiliares de comedor, etc., se hace  necesario realizar una ampliación de la contratación;
4) que con fecha 09/08/17, se solicitó a las empresas Nutriplus Alimentacao e Tecnología Ltda. y Fedir S.A, la aceptación respecto de la ampliación proyectada, dando las mismas su conformidad;
5) que  de acuerdo con lo solicitado por el Programa de Alimentación Escolar y al amparo del Artículo 74 del TOCAF, y teniendo en cuenta que la División Hacienda realizó la reserva del rubro (afectación 537 año 2017),  se sugirió ampliar las contratación con  las Firmas: 
- Nutriplus Alimentacao e Tecnología Ltda. por  $ 88:647.344, impuestos incluidos, sin ajustes, y a 
- Fedir S.A. por  $ 147:092.515, impuestos incluidos, sin ajustes, ascendiendo el monto total para los dos años  a $ 235:739.859, impuestos incluidos;
6) que por Resolución Nº 3 Acta extendida Nº 91 de fecha 08/09/17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar, al amparo del artículo 74 del TOCAF, la cantidad de porciones de la Licitación Pública Nº 2/2017, de acuerdo con el siguiente detalle:

- Nutriplus Alimentacao e Tecnología Ltda. por  $ 88:647.344, impuestos incluidos, sin ajustes - Fedir S.A. por  $ 147:092.515 impuestos incluidos, sin ajustes. 

El monto total de la ampliación para los dos años asciende a $ 235:739.859 impuestos incluidos (almuerzos 2.452, desayunos 978, meriendas 1.235, granel 1.300);
7) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo precep​tuado por el Artículo 74 del TOCAF, siendo que se recabó la conformidad de los adjudicatarios,  que las prestaciones se encuentran vigentes, habiéndose respetado el tope máximo autorizado para las ampliaciones;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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